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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

Exp. 2017-2-9-0000653 

    

                                                            Montevideo, 21 de junio de 2018.  

 

                   RESOLUCIÓN 103       ACTA 018 

 

RESULTANDO: Que por el numeral 1º de la Resolución N° 027/018 de 22 

de febrero de 2018 se autorizó a SONIDER S.A., titular de CX-223 

“Concierto Urbana” (frecuencia 92.5 MHz.), la retransmisiones de las 

emisiones que realice DIFUSORA DEL PLATA S.A. a través de CX-22 

“Radio Universal” (frecuencia 970 kHz.) de los partidos de fútbol de la 

Selección Uruguaya, del Club Atlético Peñarol y del Club Nacional de 

Football. 

 

CONSIDERANDO: I) Que en la disposición citada en el Resultando que 

antecede, se incurrió en error en tanto debió decir CXD-223 “Concierto 

Urbana” en lugar de CX-223 “Concierto Urbana”. 

                                 II) Que en atención a lo expuesto, corresponde 

modificar el numeral 1º de la Resolución N° 027/018. 

 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente, a lo dispuesto por los Arts. 70 y 

ss. de la Ley 17.296 de 21 de febrero de 2001, sus modificativos y 

concordantes, la Ley 19.307 de 29 de diciembre de 2014. 

 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS 

DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 

 

1.- Modificar el numeral 1º de la Resolución N° 027/18 de 22 de febrero de 

2018, el que quedará redactado del siguiente modo: “1.- Autorizar a 

SONIDER S.A. titular de CXD-223 “Concierto Urbana” (frecuencia 92.5 

MHz.), las retransmisiones de las emisiones que realice DIFUSORA DEL 

PLATA S.A. a través de CX-22 “Radio Universal” (frecuencia 970 kHz.) de 

los partidos de fútbol de la Selección Uruguaya, del Club Atlético Peñarol y 

del Club Nacional de Football”.  

2.- Notifíquese a los interesados la presente Resolución.  

3.- A sus efectos pase por su orden a Secretaría General, Atención y 

Gestiones (Notificaciones), Departamento Teledifusión y Departamento 

Administración del Espectro. Cumplido, archívese. 

 

 

 
 


